
PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por
intermedio del organismo que corresponda, gestione ante la Municipalidad de Santa Fe,
departamento La Capital, un informe sobre el estado actual del plan conocido como “Santa
Fe se ilumina” llevado adelante desde el inicio de 2021.

a) El monto concreto por el cual se llevaron a cabo los procesos licitatorios de contratación
para el plan de obra.
b) Costo total del plan de obra.
c) Detalle de los gastos.
d) En qué estado se encuentra la gestión del proyecto.
e) Si efectivamente van a realizarse las mejoras.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Es de suma importancia conocer todos los datos solicitados sobre el plan de obra llevado a
cabo por la Municipalidad de Santa Fe de nombre “Santa Fe se ilumina”.

Todo ello, es a raíz de diversos pedidos realizados por los vecinos de varios lugares, ellos
aseguran que dichas obras, jamás se realizaron y que la situación sobre la falta de
iluminación es cada vez peor, sobre todo en la zona norte de la ciudad.

En este caso, el proyecto inicial, tan ansiado y prometido a los santafecinos, comprendía la
ejecución de construcción de columnas, la colocación de artefactos led, el reemplazo de los
cables y la instalación de nuevos tableros. A esto se suma la incorporación de nuevas
camionetas para el mantenimiento diario de la red.

En efecto, es de suma importancia contar con los datos relevantes para mejorar la calidad
de vida de los ciudadanos que utilizan diariamente las calles a oscuras y les representa un
gran peligro y riesgo.
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Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento y aprobación de la presente
iniciativa.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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